
 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2018-00489 

 

Para todos los efectos procesales a que haya lugar téngase en cuenta que el 
demandado JOSE OMAR CABEZAS TRUJILLO se notificó personalmente 
de la orden de apremio de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020.  
 
En consecuencia por secretaria contabilícese el término que tiene el 

demandado para contestar la demanda a partir de la fecha en que esta sede 
judicial envié las piezas procesales correspondientes para que ejerza su 

derecho a la defensa, e indíquesele el término que tiene para contestar la 
demanda.  
 

Notifíquese, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 01 fijado hoy 15 de enero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2018-00489 

En atención a la petición que antecede presentada por JOSE OMAR 
CABEZAS TRUJILLO, en su calidad de demandado en el proceso de la 
referencia, este Despacho se abstiene de pronunciarse de fondo por las 

razones que se exponen a continuación. 
  

En primer lugar, resulta necesario indicarle al memorialista que el derecho 
de petición no es el mecanismo procesal idóneo para desatar su pedimento, 
pues de ser así, sería la misma Ley la que propiciaría que no se atendieran 

en estricto orden las necesidades de todos los administrados quienes 
diariamente acuden ante los estrados judiciales para radicar sus 
memoriales y obtener respuesta a sus solicitudes. 

 
En segundo lugar, ha de señalarse que en reiteradas oportunidades la Corte 

Constitucional, ha manifestado que el derecho de petición no puede suplir 
un trámite propio de los procesos, tanto administrativos como de la 
jurisdicción ordinaria, pues estos tienen ritos que les son propios. Al 

respecto se ha dicho lo siguiente: “ (…) el derecho de petición no puede 
invocarse para solicitar a un juez que haga o deje de hacer algo dentro de su 
función judicial, pues ella está gobernada por los principios y normas del 
proceso que aquél conduce. Las partes y los intervinientes dentro de él tienen 
todas las posibilidades de actuación y defensa según las reglas propias de 
cada juicio (artículo 29 C.N.) y, por tanto, los pedimentos que formulen al juez 
están sujetos a las oportunidades y formas que la ley señala.”. 
 

No obstante lo anterior, se le indica al peticionario que se le enviara a través 

del correo electrónico las piezas procesales necesarias para que ejerza su 

derecho a la contradicción y defensa. 

 

Comuníquese esta determinación a través del correo electrónico aportado. 

 

Cúmplase, 

 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
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JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00899 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 2° del articulo 84 ibídem, en el sentido de 
allegar certificados de existencia y representación legal de las partes, 

con una vigencia no mayor a treinta (30) días calendario.   
 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  
 

 
 
Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 01 fijado hoy 15 de enero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00900 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 2° del articulo 82 ibídem, en el sentido de 
indicar el domicilio de las partes. 
 

2. Elimínese la pretensión No. 3 de conformidad con la naturaleza del 
proceso.  
 

3. Presente el escrito de medidas cautelares en documento separado.    
 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada.  
 

 
 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 01 fijado hoy 15 de enero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00904 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Allegue certificado de defunción de la propietaria del bien inmueble.   
 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada.  
 

 
 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 01 fijado hoy 15 de enero de 2021a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ 

JUZGADO 021 PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d33cd5d3778da43bf1b7757c7ec0b0cfc168177bb90e750be9f3a66483c4ead1

Documento generado en 13/01/2021 09:58:48 a.m.



 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00915 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 2° del articulo 82 ibídem, en el sentido de 
indicar el domicilio del demandante y de la persona jurídica 
demandada.   

 
2. De cumplimiento al numeral 2° del articulo 84 ibídem, en el sentido de 

allegar certificado de existencia y representación legal del 

demandante, con una vigencia no mayor a treinta (30) días calendario.   
 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada.  
 

 
 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 01 fijado hoy 15 de enero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00917 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 2° del articulo 82 ibídem, en el sentido de 
indicar el domicilio del demandado.   
 

2. Allegue certificado de libertad y tradición reciente (de vigencia no 
mayor a 30 días calendario) del inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria No. 50S-40452674. 

 
3. Allegue la documental indicada en el numeral 3° del acápite de 

pruebas y anexos del escrito de demanda; de lo contrario deberá 
allegar certificado actualizado de representación legal de la 
copropiedad demandante. 

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  
 
 

 
Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 01 fijado hoy 15 de enero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00927 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 2° del articulo 84 ibídem, en el sentido de 
allegar certificado de existencia y representación legal del 

demandante, con una vigencia no mayor a treinta (30) días calendario.   
 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  
 

 
 
Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 01 fijado hoy 15 de enero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00928 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 84 ibídem. 
 

2. Indique el domicilio de la parte demandada de conformidad a lo 
reglado en el numeral 2° del artículo 82 ibídem.    
 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada.  

 
 
 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 01 fijado hoy 15 de enero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00930 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 10° del artículo 82 ibídem, en el sentido 
de indicar las direcciones electrónicas donde reciben notificaciones los 

demandados. 
 

2. Allegue certificado vigente (no mayor a 30 días calendario) de 

existencia y representación legal de la sociedad demandada.    
 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada.  
 

 
 
Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 01 fijado hoy 15 de enero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 2020-00935 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Adecúese el acápite de pretensiones, en el sentido de eliminar la 
pretensión No. 3 de conformidad con la naturaleza del proceso de 
restitución de inmueble arrendado.   

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada.  

 
 

 
Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 01 fijado hoy 15 de enero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ 

JUZGADO 021 PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f15c523d42e74358a5653ea1b9b318eb51d8fe59140a25affeef0b3773e448e6

Documento generado en 13/01/2021 10:09:49 a.m.



 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00939 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Como quiera que el proceso MONITORIO es un proceso de carácter 

declarativo y teniendo en cuenta que para la iniciación de un proceso de 
esta estirpe, es bien sabido que debe ser agotado el requisito de 
procedibilidad.  

 
En este orden de ideas, el artículo 621 del Código General del Proceso 
establece: “Modifíquese el artículo 38 de la Ley 640 de 2001: 
Artículo 38. Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia de 
que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como 
requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la 
especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con 

excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se 
demande o sea obligatoria la citación de indeterminados. (Subrayado y 
negrilla por el Despacho). 
 
Así pues, una vez estudiado el cuerpo de la demanda junto con los 

anexos correspondientes, advierte el Despacho que brilla por su ausencia 
la conciliación extrajudicial, por lo que es menester que se allegue la 
misma. 

 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  

 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 01 fijado hoy 15 de enero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 2020-00961 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Allegue certificado de existencia y representación legal (de vigencia no 
mayor a 30 días calendario) de la parte demandante. 
 

2. Adecue el acápite de pretensiones, en el sentido de excluir el cobro de 
la cláusula penal o de los intereses moratorios como quiera que el 
cobro de ambos resulta arbitrario. 

 
3. Presente en documento separado el escrito de medidas cautelares. 

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada.  

 
 
 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 01 fijado hoy 15 de enero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  

JUZGADO 021 PEQUEÑAS CAUSAS 

 Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 408eac2d70c3cc9376ea3004961c397fdfc9af410180b9cb1284c21e9b1578a3 

Documento generado en 14/01/2021 04:09:44 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 2020-00962 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 2° del articulo 82 ibídem, en el sentido de 
indicar el domicilio de las partes. 
 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal (de vigencia no 
mayor a 30 días calendario) de los demandados. 
 

3. De cumplimiento al numeral 7° del artículo 82, en concordancia con el 

artículo 206 del C. G. del P.  

4. Adecue el acápite de notificaciones, en el sentido de indicar la 

dirección para notificaciones tanto física como electrónica del 
demandado ABOGADOS GOMEZ. 
 

5. Como quiera que el proceso que aquí nos atañe es de carácter 
declarativo y teniendo en cuenta que para la iniciación de un proceso 
de esta estirpe, debe ser agotado el requisito de procedibilidad.  

 
Así pues, una vez estudiado el cuerpo de la demanda junto con los 

anexos correspondientes, advierte el Despacho que brilla por su 
ausencia la conciliación extrajudicial, por lo que es menester que se 
allegue la misma. 

 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada.  
 

 
 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 01 fijado hoy 15 de enero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00905 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de 
su admisibilidad o no, encuentra este juzgador que la misma deberá ser 

rechazada. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que para la iniciación de un proceso de esta 

estirpe, es bien sabido que la demanda debe ser presentada con el documento 
que preste mérito ejecutivo. 

 
En este orden de ideas, el artículo 422 del Código General del Proceso 
establece, en su inciso primero, “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él 
(…)”. 

 
Al efecto, una vez estudiado el cuerpo de la demanda se advierte que no hay 

documento que provenga del deudor, para el caso de las propiedades 
horizontales y de conformidad con la ley 675 de 2001, brilla por su ausencia la 
respectiva certificación de deuda expedida por la administración, que permita 

indicar que existe una obligación clara, expresa y exigible, por lo que se torna 
imperioso negar la orden de apremio solicitada. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiuno Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad,  
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado.  
 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte ejecutante, 
dejando las constancias a que haya lugar.  

 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias una vez culminado lo 

anterior.  

 

Notifíquese,  

 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 01 fijado hoy 15 de enero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00925 

 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de 
su admisibilidad o no, encuentra este juzgador que ha de negarse la petición de 

librar mandamiento de pago en la forma solicitada. 

Lo anterior, una vez revisado los documentos aportados como base de la 
ejecución para la presente acción, se advierte que no cumple con los requisitos 

del artículo 621 del Código de Comercio. 

El precitado artículo establece, en su inciso primero, “Además de lo 
predispuesto para cada título valor en particular, los títulos valores deberán 
llenar los requisitos siguientes: 

1. La mención del derecho que en el título de incorpora, y  

2. La firma de quien lo crea.  (…)”. 

Luego entonces la letra de cambio aportada no cuenta con creador del título, 
haciendo imposible para la Judicatura darle la categoría de título valor y menos 
para apoyar en él la acción que se pretende, toda vez que se destaca la 

necesidad de contener creador del título. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiuno de pequeñas 

causas y competencia múltiple de Bogotá,  

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte ejecutante, 

dejando las constancias a que haya lugar.  

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias una vez culminado lo anterior.  

 
 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 01 fijado hoy 15 de enero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Rad. 2020-00965 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de 
su admisibilidad o no, encuentra este juzgador que la misma deberá ser 

rechazada. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que para la iniciación de un proceso de esta 

estirpe, es bien sabido que la demanda debe ser presentada con el documento 
que preste mérito ejecutivo. 

 
En este orden de ideas, el artículo 422 del Código General del Proceso 
establece, en su inciso primero, “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él 
(…)”. 

 
Al efecto, una vez estudiado el cuerpo de la demanda y el titulo valor que la 

acompaña, se advierte que no hay documento que provenga del deudor, como 
quiera que la misma no se encuentra aceptada, en consecuencia no hay 
documento que permita indicar que existe una obligación clara, expresa y 

exigible, por lo que se torna imperioso negar la orden de apremio solicitada. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiuno Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte ejecutante, 

dejando las constancias a que haya lugar.  
 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias una vez culminado lo 
anterior.  
 

Notifíquese,  

 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 01 fijado hoy 15 de enero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00920 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de 

su admisibilidad o no, encuentra este juzgador que la misma deberá ser objeto 
de rechazo. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que según el numeral 1 del artículo 28 del C. 
G. del P. los procesos contenciosos será competente del juez del lugar del 

domicilio del demandado.  
 

En este orden de ideas, el artículo 28 del Código General del Proceso establece: 

“en los procesos contenciosos, salvo disposición en contrario, es competente el 
juez del domicilio del demandado.(…)”. 
 

Bajo esta circunstancia, considera el Despacho que el juez competente será el 
del lugar de domicilio del demandado, el cual corresponde la ciudad de Ibagué – 

Tolima, adicionalmente no se evidencia dentro del título valor aportado el lugar 
en donde se pactó el cumplimiento de la obligación, en consecuencia de lo 
anterior, se deberá dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 90 de nuestra 

ley general actual procedimental, razón por la cual se dispone:   
 

Así pues, una vez estudiado el cuerpo de la demanda junto con los anexos 
correspondientes, advierte el Despacho que no es competente de conocer el 
presente asunto por factor territorial, toda vez que el mismo deberá radicarse 

en la ciudad de Ibagué - Tolima lugar de domicilio de demandado. 
 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda que instaura 
COOPERATIVA DE LOS SERVIDORES DE LA FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION COOPFISCALIA contra YEIMY ELIANA CABALLERO LUGO por falta 
de competencia en razón al territorio. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de la misma al Juez Civil Municipal- 
Reparto de la ciudad de Ibagué - Tolima, por ser el funcionario competente para 
su trámite. Para tal finalidad líbrese oficio por secretaría y verifíquense las 

desanotaciones del caso. 
 

Notifíquese, 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 01 fijado hoy 15 de enero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00948 

 

Mediante la expedición del Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 

2018 por parte del Consejo Superior de la Judicatura, se terminó la 

transformación transitoria de esta sede judicial como Juzgado Civil Municipal 

de Descongestión, y en consecuencia retomó su denominación original como 

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

Teniendo en cuenta entonces la designación de este Despacho, se tiene que el 

conocimiento de los procesos se circunscribe a los asuntos de mínima cuantía, 

perdiendo entonces competencia para conocer las controversias de menor 

cuantía. 

 

Examinado el plenario, observa este Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, en razón a la cuantía de conformidad con el 

Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018 y el artículo 17 del C.G. 

del P., toda vez que el monto total de las pretensiones supera los 40 S.M.L.M.V 

para la mínima cuantía, por lo tanto se trata de un proceso de menor cuantía. 

En consecuencia de lo anterior el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 

 

 PRIMERO: Por secretaría remítase el presente proceso, a la Oficina 

de Reparto con el fin de que sea repartido entre los Jueces Civiles Municipales 

quienes deberán conocer del presente asunto, toda vez que el mismo es de 

menor cuantía. 

 

 

Cúmplase, 

  

 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
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